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RESOLUCIÓN N.º 20/22 

 

 

La Junta Electoral de la Federación Gallega de Patinaje, en fecha 2 de agosto de 2022, adoptó la 

siguiente resolución 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Se han detectado, tras comprobación efectuada de oficio, errores en el censo de la 

modalidad de Patinaje Artístico del censo electoral provisional. 

 

SEGUNDO.- Asimismo, se ha detectado, de oficio, que varias personas pertenecientes al censo 

de la citada modalidad que figuran en más de un estamento, no ha optado por uno de ellos en el 

periodo voluntario que establece el art. 6.3. del Reglamento Electoral. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Detectada de oficio la existencia de errores en distintos estamentos de la 

modalidad de Patinaje Artístico del censo electoral provisional, no deben figurar en el censo: 

 

a) por no cumplir el requisito del art. 6.1.a) 3º del Reglamento Electoral, al no haber participado 

en las dos temporadas anteriores, los siguientes: 

o López Sánchez, Thais, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Parra Iglesias, Alba, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Román Capeans, Marta,  no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Saavedra Delgado, Laura, no debe figurar en el censo de entrenadores.  
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o Alonso Figueroa, Santiago, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.  

o Arias Costas, Ana,  no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Bilbao Palomo, María, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Caride Figueroa, Eduardo, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Castañeda Modia, Andrea, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Díaz García, Ana, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Iglesias de Salvador, Nadia, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Mato Neira, Marta, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.  

o Algarra Rodríguez, Lucía, no debe figurar en el censo de deportistas.  

o Cainzos Achirica, Mónica, no debe figurar en el censo de deportistas. 

o Crispín Pazo, Eva, no debe figurar en el censo de deportistas.  

o González Pérez, Laura no debe figurar en el censo de deportistas. 

o Iglesias Alonso, Adela, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Iglesias Ferreira, Sara, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Maldonado Manzano, Mª Trinidad, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Muñiz Durán, Carlota, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Tornero Rodríguez, Elena, no debe figurar en el censo de deportistas.  

 

 b) por no cumplir el requisito del art. 6.1.a) 2º del Reglamento Electoral, al no tener licencia en 

vigor en la fecha de convocatoria de las elecciones, los siguientes: 

o Artigas Rivera, Alberto, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Baquero Pérez, Aldara, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Baquero Pérez, Andrea, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Bautista Villar, Laura, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Castro Mosquera, Paula, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Fernández Carrera, Marta, no debe figurar en censo de entrenadores.      

o Fidalgo Iglesias, Raquel, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Filomena López, Lorena,  no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o García Couso, Zeltia, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o García Varela, Patricia, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Hernández Casal, Patricia, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Juncal Ferreiro, Clara, no debe figurar en el censo de entrenadores. 
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o Martínez Ramos, Paula, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Mena Díaz, Valeria, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Nombela del Castillo, María, no debe figurar en censo de entrenadores.   

o Novio Fernández, Miriam, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Otero Dávila, Teresa, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Pampín López, Escarlata, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o  Pazos González, Jesica, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Riveiro Romero, Iria, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Rives Busto, Lara, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Rives Busto, Nuria, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Rodríguez Diéguez, Olalla, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Romero Vázquez, Antía, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Saá González, Aida, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Salgado Soto, Maialen, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Sánchez Raña, Patricia, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Sánchez Santasmarinas, Cristina, no debe figurar en censo de entrenadores.    

o Santos Estévez, Ana  no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Silva Rodríguez, Noelia, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Varela Fontenla, Alba, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o  Vieites Pier, Aida, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Calvo Carballeiro, Carmen, no debe figurar en el censo de deportistas.  

o Olivera Fernández, Ana, no debe figurar en el censo de deportistas.        

o Ortoño Rodríguez, Alba, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Otero Ageitos, María, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Otero Ageitos, Julia, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Álvarez Crespo, Andrea, no debe figurar en el censo de deportistas.  

SEGUNDO.- En cuanto a las personas que figuren en más de un estamento y no han ejercido la 

opción individual, por aplicación de lo dispuesto en el art. 6.3. del Reglamento Electoral: 

o Amado Vázquez, Miriam, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Boza Martínez, Iria, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Calvo García, Alejandra, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Cano Fariñas, Iria, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   
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o Estévez Fernández, Sabela, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o García Ramilo, Andrea, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Garda Ríos, Sara, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Llovo Frade, Andrea, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Triñanes Vidal, María, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Añón Cedeira Mª del Pilar, figurará en el estamento de entrenadores. 

o Bilbao Palomo, María, figurará en el estamento de entrenadores.  

o Carnoto Brey, María, figurará en el estamento de entrenadores.  

o Estévez Fernández, Nerea, figurará en el estamento de entrenadores.  

o Rueda Pérez, Alba, figurará en el estamento de entrenadores. 

o Zurro Vigo, Elisabeth, figurará en el estamento de entrenadores.                           

          

 

TERCERO.- Se ha detectado asimismo la ausencia en el censo de deportistas de las siguientes 

personas que habrán de ser incluidas en el mismo: 

o Ruzo Martínez, Laura, falta por incluir en el censo de deportistas. 

o Vázquez Vilanova, Laura, falta por incluir en el censo de deportistas.  

 

CUARTO.- Por último, se han de subsanar errores en el censo relativos al club de pertenencia 

de los siguientes deportistas: 

 

o Añón Cedeira, Mª Ángeles, su club actual es Escola Lubiáns. 

o Bilbao Palomo, María, su club actual es Club Patín As Pontes. 

o Eiriz Mata, Sandra Mª, su club actual es el CPA Eiriz. 

o Iglesias de Salvador, Carla Alexandra, su club actual es el CPA Ágora. 

o Maldonado Manzano, Mª Trinidad, su club actual es Club Indalo PA. 

o Pérez Acevedo, Anabel, su club actual es CP Balaidos. 

o Rumbo García, Mª Magdalena, su club actual es C.P. Aura. 

o Varela Pena, Silvia Mª,  su club actual es CPA Coruxo. 
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o Vasallo Rodríguez, Pablo, su club actual es CPA Corgo. 

o Diéguez Veiras, Alba, su club actual es Club Patinaje Oleiros. 

o García Aldariz, Andrea, su club actual es Club Patinaje Oleiros. 

o Carril Bodelón, Clara, su club actual es CPA Brión. 

o Pérez Dávila, Noelia, su club actual es Arealonga Chapela. 

o Pombo Jorge, Erica, su club actual es CPA Ribex. 

o Riveiro Romero, Jorge, su club actual es El Olivo. 

o Román Patiño, Borja, su club actual es CPA Valladares. 

o López Abad, Mª Eugenia, su club actual es C. Patín Axel. 

o López Rodríguez, Andrea, su club actual es CPA Gondomar. 

o Seco Alonso, Ruth, su club actual es Club Índalo PA. 

 

 Por lo expuesto, esta Junta Electoral, en uso de las atribuciones que reglamentariamente tiene 

conferidas,  

 

RESUELVE  

PRIMERO.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 6.1.a) 3º del Reglamento Electoral, excluir 

del censo provisional de la modalidad de Patinaje Artístico, a los siguientes: 

o López Sánchez, Thais, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Parra Iglesias, Alba, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Román Capeans, Marta,  no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Saavedra Delgado, Laura, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Alonso Figueroa, Santiago, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.  

o Arias Costas, Ana,  no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Bilbao Palomo, María, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Caride Figueroa, Eduardo, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Castañeda Modia, Andrea, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Díaz García, Ana, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Iglesias de Salvador, Nadia, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.   

o Mato Neira, Marta, no debe figurar en el censo de árbitros/jueces.  
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o Algarra Rodríguez, Lucía, no debe figurar en el censo de deportistas.  

o Cainzos Achirica, Mónica, no debe figurar en el censo de deportistas. 

o Crispín Pazo, Eva, no debe figurar en el censo de deportistas.  

o González Pérez, Laura no debe figurar en el censo de deportistas. 

o Iglesias Alonso, Adela, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Iglesias Ferreira, Sara, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Maldonado Manzano, Mª Trinidad, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Muñiz Durán, Carlota, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Tornero Rodríguez, Elena, no debe figurar en el censo de deportistas.  

SEGUNDO.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 6.1.a) 2º del Reglamento Electoral, excluir 

del censo provisional de la modalidad de Patinaje Artístico, a los siguientes: 

o Artigas Rivera, Alberto, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Baquero Pérez, Aldara, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Baquero Pérez, Andrea, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Bautista Villar, Laura, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Castro Mosquera, Paula, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Fernández Carrera, Marta, no debe figurar en censo de entrenadores.      

o Fidalgo Iglesias, Raquel, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Filomena López, Lorena,  no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o García Couso, Zeltia, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o García Varela, Patricia, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Hernández Casal, Patricia, no debe figurar en el censo de entrenadores.  

o Juncal Ferreiro, Clara, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Martínez Ramos, Paula, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Mena Díaz, Valeria, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Nombela del Castillo, María, no debe figurar en censo de entrenadores.   

o Novio Fernández, Miriam, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Otero Dávila, Teresa, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Pampín López, Escarlata, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o  Pazos González, Jesica, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Riveiro Romero, Iria, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Rives Busto, Lara, no debe figurar en el censo de entrenadores.   
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o Rives Busto, Nuria, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Rodríguez Diéguez, Olalla, no debe figurar en el censo de entrenadores.   

o Romero Vázquez, Antía, no debe figurar en el censo de entrenadores. 

o Saá González, Aida, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Salgado Soto, Maialen, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Sánchez Raña, Patricia, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Sánchez Santasmarinas, Cristina, no debe figurar en censo de entrenadores.    

o Santos Estévez, Ana  no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Silva Rodríguez, Noelia, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Varela Fontenla, Alba, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o  Vieites Pier, Aida, no debe figurar en el censo de entrenadores.    

o Calvo Carballeiro, Carmen, no debe figurar en el censo de deportistas.  

o Olivera Fernández, Ana, no debe figurar en el censo de deportistas.        

o Ortoño Rodríguez, Alba, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Otero Ageitos, María, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Otero Ageitos, Julia, no debe figurar en el censo de deportistas.   

o Álvarez Crespo, Andrea, no debe figurar en el censo de deportistas.  

TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 6.3. del Reglamento Electoral, dentro del 

censo de la modalidad de Patinaje Artístico: 

o Amado Vázquez, Miriam, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Boza Martínez, Iria, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Calvo García, Alejandra, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Cano Fariñas, Iria, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Estévez Fernández, Sabela, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o García Ramilo, Andrea, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Garda Ríos, Sara, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Llovo Frade, Andrea, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Triñanes Vidal, María, figurará en el estamento de árbitros/jueces.   

o Añón Cedeira Mª del Pilar, figurará en el estamento de entrenadores. 

o Bilbao Palomo, María, figurará en el estamento de entrenadores.  

o Carnoto Brey, María, figurará en el estamento de entrenadores.  

o Estévez Fernández, Nerea, figurará en el estamento de entrenadores.  
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o Rueda Pérez, Alba, figurará en el estamento de entrenadores. 

o Zurro Vigo, Elisabeth, figurará en el estamento de entrenadores.  

 

CUARTO.- Subsanar la ausencia en el censo de deportistas de Patinaje Artístico de las 

siguientes personas que habrán de ser incluidas en el mismo: 

o Ruzo Martínez, Laura, falta por incluir en el censo de deportistas. 

o Vázquez Vilanova, Laura, falta por incluir en el censo de deportistas.  

QUINTO.- Subsanar errores en el censo relativos al club de pertenencia de los siguientes 

deportistas de Patinaje Artístico: 

 

o Añón Cedeira, Mª Ángeles, su club actual es Escola Lubiáns. 

o Bilbao Palomo, María, su club actual es Club Patín As Pontes. 

o Eiriz Mata, Sandra Mª, su club actual es el CPA Eiriz. 

o Iglesias de Salvador, Carla Alexandra, su club actual es el CPA Ágora. 

o Maldonado Manzano, Mª Trinidad, su club actual es Club Indalo PA. 

o Pérez Acevedo, Anabel, su club actual es CP Balaidos. 

o Rumbo García, Mª Magdalena, su club actual es C.P. Aura. 

o Varela Pena, Silvia Mª,  su club actual es CPA Coruxo. 

o Vasallo Rodríguez, Pablo, su club actual es CPA Corgo. 

o Diéguez Veiras, Alba, su club actual es Club Patinaje Oleiros. 

o García Aldariz, Andrea, su club actual es Club Patinaje Oleiros. 

o Carril Bodelón, Clara, su club actual es CPA Brión. 

o Pérez Dávila, Noelia, su club actual es Arealonga Chapela. 

o Pombo Jorge, Erica, su club actual es CPA Ribex. 

o Riveiro Romero, Jorge, su club actual es El Olivo. 

o Román Patiño, Borja, su club actual es CPA Valladares. 

o López Abad, Mª Eugenia, su club actual es C. Patín Axel. 

o López Rodríguez, Andrea, su club actual es CPA Gondomar. 
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o Seco Alonso, Ruth, su club actual es Club Índalo PA. 

 

 

Contra la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8. B) del Reglamento 

Electoral, cabe interponer recurso ante el Comité Gallego de Justicia Deportiva en el plazo 

máximo de tres días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de 

la resolución de la reclamación. 

 

 

 

Fdo.- Luis Seoane Lorenzo 

Presidente de la Junta Electoral 
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